
Popayán 30 de septiembre 2022. Informando que el término concedido al 
insolvente para cumplir con la carga procesal requerida en providencia  del 
23 de mayo de 2022.  Provea 
 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 
Proceso:          INSOLVENCIA ECONOMICA DE PERSONA NATURAL NO 

                              COMERCIANTE  

Demandante:         JESUS ZAMBRANO SOLARTE 

Radicación:          014003002-2019-00267-00 

 

 

Interlocutorio No 2210 
 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Vista la nota secretarial y revisadas el asunto de la referencia  se observa 
que mediante providencia  del 23 de mayo de 2022, el Despacho dispuso  
requerir  al insolvente JESUS ZAMBRANO SOLARTE para que cumpliera 
con la carga  procesal de su exclusivo resorte para que dentro del término 
de diez (10) días  siguientes a la notificación de ese auto, proceda  a 
presentar  la constancia  del pago de los  honorarios al liquidador Dr. JOSE 
FRANCISCO QUINCHOA COLLAZOS que fueron fijados en providencia del  
siete de junio de 2019 y presentaran la constancia de entrega del bien 
inmueble, identificado con matrícula inmobiliaria No. 120-103392 al señor 
Liquidador, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

El despacho le concedió en la mencionada providencia un término de diez 
(10) días para ello, determinación que fue notificada en el estado electrónico 
publicado en la plataforma de la Rama Judicial, sin que se encuentre 
probado que el insolvente realizará diligencia alguna dentro del presente 
asunto, además ya han transcurrido más de tres meses sin que hasta la 
fecha se haya tenido respuesta, razón por la cual es viable la  terminación 
del presente trámite dando aplicación a la figura del desistimiento tácito por 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del demandante, actitud omisiva 
que permite deducir que éste ha perdido interés en continuar con el proceso. 
 
 

 Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYÁN, CAUCA, 

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso de Jurisdicción voluntaria adelantado 

JOAQUIN EMILIO LOPEZ y en consecuencia, se dispondrá la terminación 

del mismo. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la Devolución de los siguientes procesos ejecutivos:  

(i)  radicación 2017-00392 adelantado  por Bancolombia en contra de 

JESUS  HERNAN ZAMBRANO Y OTRO al Juzgado Tercero Civil de Pequeñas 

Causas; (ii) Proceso ejecutivo singular No. 2017-00227, adelantado por 

CEMENTOS CAUCA S.AS. en contra de JESUS HERNAN ZAMBRANO 

SOLARTE; (iii) Proceso ejecutivo hipotecario con radicación 2017-247 al 

Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas,  adelantado  por VICTOR HUGO 

VIDAL PAREDES en contra JESUS HERNAN ZAMBRANO SOLARTE; (iv) 

proceso  ejecutivo singular No. 2017-00537 adelantado por DIEGO FELIPE 

SOLARTE en contra JESUS HERNAN ZAMBRANO Y SANDRA CERON al 

Juzgado  Tercero Civil de Pequeñas Causas.  

 

TERCERO: Líbrese la comunicación respectiva, no sin antes informarle los 

motivos de esta determinación. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base 

de acción, con las anotaciones de rigor.  

 

NO CONDENAR en costas a favor de la parte interesada por no haberse 

acreditado los mismos.- 

 

CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial, una vez cobre 

ejecutoria. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
elz 
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